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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

QUISERV S.A. 

CUANTIA: 5 2.50 

L
A
 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

ecuador, hoy doce de julio del «año dos mil once, ante il, 

ABOGADO JOSÉ RAIMUNDO ALARCÓN FRANCO, NOTARIO 

LARTO INTERINO DEL CANTÓN MACHALA, cormparecen 

por sus propios derechos, el señor LEONARDO HUMBERTO 

MIÑACA ARGUELLO, cuien declara ser de estado civil casado, 

le profesión Ingemero Civil, domiciliado en esta o ala de Machala, 

la señora MARÍA MARCELA YUMBAY ELIJAMA, quien declara ser 

de estado Civil casada, de ocupación cp turera, domiciliada en 

osta cludad de Machala; el señor NEY BOLIVAR LAPO ESPINOZA, 

auien decle       se de estado  civi casado, de ocupación empleado 
4 

particular, domiciliada en esta cludad e Machala; la señorita 

ELANCA ELIZABETH YALLICO YUMBAY, quien declara ser de 

  

   
estado civil soltera, de profesión Ingeniera Civil, domiciliada enjesta 

ciudad de Machala: la señora JENNY PATRICIA YALE 

YUMBAY, quien declara ser de estado civil casada, de ocupación 

astudiante, domiciliada en esta ciudad de : Machala. al señor RAUL 

ANGEL LEMA GUALL! quien declara ser Ge bitado, civil CasaGo, 

de ocupación empleade público, domicilado ch esia ciudad de 

Machala; el señor EDGAR ALBERTO AMANTA hemos quien 

declara ser de estado cil casado, de ocupación bachider en 

contabilidad. domiciliado en esta ciudad de Machala; la señora ROSA 

ESTHER YUMBAY E IJAMAÁ, quien dectará ser de estado civil 

; » soltera en unión de hecho, de ocupación estudiante, domiciliada en 
y
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judad de Machala; el señor CARLOS EDUARDO YUMBAY 

A Ougana, 

y licenciado en ciencias de la educación, domiciliado A ciudad de 

4 Machala: la señorita SISA PACHA YALLICO YUVMBAY, quien declara 

   

  

. quien declara ser de estado civil casado. de Arotasión 

ser de estado civil soltera, de ocupación egresada; el señor CESAR 

o JULIO AUGUSTO YALLICO TARÍS, quien dec         ara sei de estado civil 

/ casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

sde Machala: el senor JUAN GERARDO, “YUMBAY ¡SAMÁ, quien 

declara ser de estado cmvil casado, de oclipac ción chofer profesional, 

o domiehiado en este cludad de/ Machala: el señor BOLIVAR 

ro WASHINGTON BARREZUETA SURAN, auen declara ser de estado 

    

po Gwvil casado, 

so ciudad def Machala; el señor SIMON BOLIVAR VINTIMILLA 

de ocupación añofer profesional, dormeñado en esta 

Mo BRENDIETA, quien declara ser de estado civil casado, de ocupación 
F 

choler profesional, domiciliado en esta ciudad de Machala; er JUAN 

y, ALBERTO YUMBAY ELIJAMA, daion declara ser de e 

   
   

  

tado civil 

Y casada, de ocupación choter profesional, domiciliado en esta ciudad 

is de Machala: el señor ANGEL OSWALDO TAMAMI YALLICA, quien 

o declara set de estado civil divorciado, de ocupación chofer profesional. 

w  domeliado en está ciudad de Machala; el señor SEGUNDO 

¡ MEDARDO ROMERO HINOJÓZA, quien declara ser de estado civil 

o» casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

2 de Machala Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

vd mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en 

4% este acto doy fe y mey¡resentan para que eleve a iscentura 

so Pública, la Minuta que a continuación se detalla a así SEÑOR 

yo NOTYARIG. in el protocolo de escrituras pública a su cargo, sirvase 

32 incorpotla: una por la cual conste la Constitución de un compañia 

o Limitada al tenor de las siguientes  clausulas  PRIMERA.-
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COMPARECIENTES -* Intervienen cn el otorgamiento de esta 

escritura el señor Leonardo Humberto Miñaca Arguello, de estado . 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Machala; la señora Maria 

Marcela Yumbay Eljama, de estado civil casada, con domicilio en la 

ciudad de Machala; el señor Ney Bolívar Lapo Espinoza de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Machala; la señonta Blanca 

Elizabein Yallico Yumbay, de estado civil soltera, con domicilio en la 

ciudad de Machala; ta senora Jenny Pat de Y                         

estado civil casada, con domicilio en la ciudad de Machala, el señor 

xau! Angel Lema Gualli, de estado civil casado, con domicilio en la 

ciudad de Machala, el señor Edgar Alberto Amanta Armijos, de 

estado civil casado; con domicilio en la ciudad de Machala; la señora | 

Rosa Esther Yumbay Elijama, quien mantiene unión lore; con 

domicilio en la ciudad de Machala, el señor Carlos Eduardo Yumbay 

lijama de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Machala; 

la señorita Sisa Pacha Yallico Yumbay de estado civil soltera, con 

demicilio en la ciudad de Machala, el señor Cesar Julio Augusto 

Yallico Taris de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Machala, el señor Juan Gerardo Yumbay lgama de estado civil 

casado, con domicilo ens la ciudad de Machala, el senor Bolivar 

Washington Barrezueta Duran, de estado civil casado, con domicilio 

en la ciudad de Mac hala: el señor Angel Oswaldo Tamani Yallica de 

estado civil divorciado, con demicillo en la ciudad de Machala, el señor 

segundo Medardo Ronero Hinojoza de estado civil casado, con 

domieclto en la ciudad de Machala; el señor Juan Alberto Yumbay 

Eljama de estado civil casado, con domicilio en la ciucad de 

Machala, y, el señor Simon Bolivar Vintimulla Mendieta, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Machala.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los combarecientes declaran que
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constituyen, como en efecto lo hacen, una companía anónima, que 

, » 

se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código 

            de Comercio alos convenios de las partes y a las normas de 

Cmal TERCERA. — ESTATUTO DE LA COMPANÑÍA.- 

Título L- Del nombre, domicilio, objeto y plazo: ARTÍCULO 

PRIMERO - Nombre - Ebnombre de la compañía que se constituye es 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV 

S.A.- ARTÍCULO SEGUNDO - Domicilio - El domicilio propa de la 

compañía es la ciudad de Machala, cantón Machala, Provincia de [7 

Oro Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno 

o más lugares dentro del temtordo nacional o en el extenor, 

syujetándose a. tas disposiciones legales  corespondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Mbieto social- Objeto Social- La 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte. Comercial de 

Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la 

Loy Orgánica del lransporle Terrestre,  Pránsilo y 

segundad Mal sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

o)JGanismos compelentes en osta matena así como a los acuerdos de 

integración vigentes. Para el cumplimiento de su objeto la compañia 

podrá realizar todo acto y contrato civif y mercantil con terceras 

personas públicas O privadas, lato a nivel nacional Como 

internacional relacionados con su odjeto social, 

onsecuentemente en el ejercicio de estas actividades la 

compañia queda facultada para adquirir toda clase de bienes 

muebles e nnuebles que le sean necesarios para el 

cumplinvento de sus Ímes ARTÍCULO  CUARTO.- Plazo. El 

plazo de duración de la compañía es de cincue nta años. 
a a 

contados desde la fecha de Insermeción de esta esentura. La 

compañía podrá disolverse. antes del vencimiento del plazo
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indicado, o podrá  prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables.- 

Título il- Del Capital: ARTÍCULO QUINTO.- Capital y 

participaciones.- El capital social es de DIEZ MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.D. 

10,008), dividido en diez mil acciones sociales de un dolar_ de 

valor nomina! cada una.- Título 1H.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION: ARTÍCULO SEXTO.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su 

administración al Gerente y al Presidente.- ARTICULO 

SEPTIMO.- Convocatorias - La convocatoria a Junta General la 

efectuará el Gerente de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta.- ARTICULO OCTAVO.- Clases de 

Juntas.- Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. 

Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del 

artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria 

Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

les asuntos para los cuales, en cada caso, se Nnubleren 

promovido.- ARTICULO NOVENO. Quórum general de 

instalación.- Salvo gue la ley disponga otra cosa, la Junta General 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por
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iy lo menos el 50% del capita: pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalar con el número de accionistas to
 

3 presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. 

4 En esta última convocatoria se expresará que la Junta se 

s instalara con los accionistas presentes.- ARTICULO DECIMO - 

6 Quórum especial de instalacion.- Siempre que la Jey no 

7 establezca un quórum mayor, la Junta General se instalará, en 

$ primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento 0 

9 disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

w disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

in compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

2». general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia 

3 del 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

i4 señale un quórum mayor, para que la Junta se instale previa 

is segunda convocatoria. bastará la concurrencia de la tercera 

¡Ó parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 

17 convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quérum, la Junta 

is se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

9 dejará constancia en esta  convocatoria.- ARTICULO 

2  UNDECIMO.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

21 contrario de la ley. tas decisiones se tomarán con la mayoría del 

2 Capital pagado concurrente a la  reunión- ARTICULO 

23 DUODECIMO - Facultades de la Junta.- Corresponde a la Junta 

24 General el ejercicio de ¿as siguientes facultades: a) Nombrar al 

55 Presidente y al Gerente, a quienes les asignará sus funciones; b) 

6 Conocer y aprobar anualmente el Balance Genera! y el Estado de 

27 Pérdidas y Ganancias de le compañía; c) Disponer e: reparto de 

28 Utilidades, amortización de pérdidas y fondo de reserva legal; d) 

29 Resolver sobre ei aumento o disminución de capital, prórroga de
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compañía. e) Autorizar la venta y la constitución de gravámenes de 

los bienes muebles e inmuebles de la compañía; 

f) Todas las demás facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima; y h) y en general tratar y resolver 

sobre cualquier asunto que no esté encomendado o facultado a los 

administradores o funcionarios de la Compañía y que por Ley estos 

Estatutos le corresponde. - ARTICULO DECIMO TERCERO.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté, presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- Presidente de la compañía.- El presidente será 

nombrado por la Junta General para un período de cinco años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta 

General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el Gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. 

c) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Gerente de la 

compañía.- El Gerente será nombrado por la Junta General para un 

período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser
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las reuniones de Junta General.- b) Actuar de secretario de las 

reuniones de Junta General a las que asista y firmar, con el 

Presidente, las actas respectivas.- c) Suscribir con el Presidente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas.- d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la 

Ley de Compañías.- e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías.-TITULO IV.- DE LA 

FISCALIZACION: ARTICULO DECIMO SEXTO.- Comisarios.- La 

Junta General designará dos comisarios cada cinco años, quienes 

tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía.-TITULO V.- DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Norma general.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la Junta General 

designará un liquidador principal y otro suplente.- CUARTA.- 

APORTES.- El capital social de la Compañía se encuentra suscrito 

y pagado en un veinticinco por ciento. En el plazo de un año se 

cancelará la totalidad del capital suscrito, el capital pagado se 

encuentra cancelado de acuerdo al siguiente detalle: El señor 

Leonardo Humberto Miñaca Arguello, ha suscrito quinientas ochenta 

y ocho acciones (588), de UN DOLAR cada una, equivalente a 

un valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.D. 588,00) de 

los cuales paga el veinticinco por ciento (25%), en dinero en
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tivo,” due da un valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US.D. 147,00); la señora Maria Marcela Yumbay Elijama, ha 

suscrito quinientas noventa y dos acciones (592), de UN DOLAR 

cada una, equivalente a un valor de QUINIENTOS NOVENTA Y 

DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US.D. 592,00) de los cuales paga el vemticinco 

por ciento (25%), en dinero en efectivo, que da un valor de 

CIENTO CUARENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.D. 148,00); el señor 

Ney Bolívar Lapo Espinoza, ha suscrito quinientas ochenta y 

ocho acciones (588), de UN DOLAR cada una, equivalente a un 

valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 588,00) 

de los cuales paga el veinticinco por ciento (25%), en dinero en 

efectivo, que da un valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US.D. 147,00), la señorita Bianca Elizabeth Yallico Yumbay, 

ha suscrito quinientas ocnenta v ocho acciones (5868), de UN 

DOLAR cada una, equivalente a un valor de QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US.D. 588,00) de los cuales paga 

el veinticinco por ciento (25%), en dinero en efectivo, que da un 

valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.D. 147,00); la 

señora Jenny Patricia Yallico Yumbay, ha suscrito quinientas 

ochenta y ocho acciones (5881 de UN DOLAR cada una, 

equivalente a un valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
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CV E y 8S8 00) de los cuales paga el vemticinco por ciento 

(25%), en dinero en efectivo. que da un valor de CIENTO 

CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US.D. 147,00); el señor Raul Angel 

Lema Gualli, ha suscrito quinientas ochenta y ocho acciones 

(588) de UN DOLAR cada una, equivalente a un valor de 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.D. 588,00) de los 

cuales paga el veinticinco por ciento (25%), en dinero en 

efectivo, que da un valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US.D. 147,00); el señor Edgar Alberio Amanta Armijos, ha 

suscrito quinientas ochenta y ocho acciones (588), de UN 

DOLAR cada una, equivalente a un valor de QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US.D. 588,00) de los cuales paga 

el veinticinco por ciento (25%), en dinero en efectivo. que da un 

valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US.D. 147,00); la 

señora Rosa Esther Yumbay Elijama, ha suscrito quinientas 

ochenta y ocho acciones (588), de UN DOLAR cada una, 

equivalente a un valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US.D. 588,00) de los cuales paga el veinticinco por ciento 

(25%), en dinero en efectivo, que da un valor de CIENTO 

CUARENTA Y SIE. TE 00/1100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ( USD. 147 00) el señor Carlos 

Eduardo Yumbay lijama, ha suscrito quinientas ochenta y ocho 

acciones (588), de UN DOLAR cada una, equivalente a un valor
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de GUINIÉNTOS OCHENTA Y OCHO 00/1100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.D. 588,00) de 

los cuales paga el veinticinco por ciento (25%), en dinero en 

efectivo, que da un valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

00/1008 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US.D. 147,00), ia señorita Sisa Pacha Yallico Yumbay ha 

suscrito quinientas ochenta y ocho acciones (588), de UN 

DOLAR cada una, equivalente a un valor de QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US.D. 588,00) de los cuales paga 

el veinticinco por ciento (25%), en dinero en efectivo, que da un 

valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.D. 147 00); el 

señor Cesar Julho Augusto Yallico Taris; el señor Juan Gerardo 

Yumbay lgama, ha suscrito quinientas ochenta y ocho acciones 

(583), de UN DOLAR cada una, equivalente a un valor de 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.D. 588,00) de tos 

cuales paga el veinticinco por ciento (25%), en dinero en 

efectivo, que da un valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(U.S.D. 147,00); el señor Bolivar Washington Barrezueta Duran, 

ha suscrito quinientas ochenta y ocho acciones (588), de UN 

DOLAR cada una, equivalente a un valor de QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US.D. 588 c0) de los cuales paga 

el veinticinco por ciento (25%), en dinero en efectivo, que da un 

valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.D. 147,00), el
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señor Adel Oswaldo Pemami Yallica, ha suscrito quinientas 

ochenta y ocho acciones (588), de UN DOLAR cada una, 

equivalente a un valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. 588,00) de los cuales paga el veimticinco por ciento 

(25%), en dinero en efectivo, que da un valor de CIENTO 

CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 147,00); el señor Segundo 

Medardo Romero Hinojoza,ha suscrito quinientas ochenta y ocho 

acciones (588), de Un JOLAR cada una, equivalente a un valor 

de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHC 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.D. 588,00) de 

los cuales paga el veinticinco por ciento (25%), en dinero en 

efectivo, que da un valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. 147,00), el señor Juan Alberto Yumbay Elijama, ha 

suscrito quinientas ochenta y ocho acciones (588), de UN 

DOLAR cada una, equivalente a un valor de QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 00/1080 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US.D 588,00) de los cuales paga 

el veinticinco por ciento (25%), en dinero en efectivo, que da un 

vaior de CIENTO CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS ¡NIDOS DE AMERICA (US.D. 147,00); el 

señor Simon Bolivar Vintimilla Mendieta, ha suscrito quinientas 

ochenta y ocho acciones (588), de UN DOLAR cada una, 

equivalente a un valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

0U.5.D. 588,00) de los cuales paga el veinticinco por ciento ( 

(25%), en dinero en — efectivo, que da un valo; de CIENTO
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CUARENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US.D. 147,00).- Usted, señor Notario, 

se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura 

Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Doctora Nardo] 

Bustos Romero afiliada al Colegios de Abogados de El Oro, 

bajo el número: 465, para la celebración de la presenta 

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial; y, leída que les fue a los compareciente 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad ce 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, 

de todo Cuanto dOy $e nor 

  

  

C.C. No. 06009375910 

C.V. No. 180-0709 

  

C.C. No. 0200899599 

CV No. 022-0192 Contnúan las fir
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NEY- BOLIVAR L LAPO ESPINOZA 

C.C. No. 0700988926 

C.V. No. 146-0091 

Í 

A AE sb. e A 

BLANCA ELIZABETH YALLICO YUMBAY 

C.C. No. 0201795804 

NOA ss 
_ ( Vol A 

JENNY PATRICIA YALLICO YUMBAY 

C.C. No. 0704056894 

, dol 

  

RAUÉ ANGEL LEMA GUALLI 

C.C. No. 0602494817 

CV. No. 061-0010 

: | y Y Vi 

  

EDGAR ALBERTO AMANTA ARMIJOS 

C.C. No. 0602113045 

C.V. No. 153-0008 Contmúan las fir...
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on YUMBAY ELIJAMA 

C.C. No. 0201343738 

C.V. No. 284-0021 

  

(Pucci, / oc] 

CARLOS EDUARDO YUMBAY ¡LIJAMA 

C.C. No. 0201031879 

C.V. No. 058-0020 

   
  

E $2 

SISA BACHA po CO YUMBAY 

C.C. No. 0705065142 

C.V No. 173-0191 

    

C.C. No. 020054084/ 

C.V. No. 320-0192 

Continúan las fir 

CESA 2J LIO AUGUSTO YALLICO TARIS
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5 JUAN GERAREO YUMEBAY ¡GAMA 

o.  C.C. No. 0200517712 

  

8 AS 

o MARGA Be pt al? PA O 

o. BOLIVAR WASHIMGTÓN BARREZUETA DURAN 

m CEC No, 0700632532 

2. CV No. 018-0019 

  

[Ss lo cool “bs 

SIMON BOLIVAR VINTIMILLA MENDIETA 
16 CC No 0701390585 
1 CV No. 139-0191 

   
  

¿JUAN ALBERTO VYUMBAY ELIJAMA 
“e € No. 0200295285 
20 V. No. 053-0020 

  

03 “( o EZ A 
cd NA Ad

d ( ANGELOSW
ALDO 

TAMAMI! YALLICA 

21€. No. 02008868
85 

24 SW. No. 383-0173 

27 

8 

20 Continúan las fir...
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

EL PERINTENDENCOIA DE COMPANTAS 

AMPLIACION VE DENOMINA CION 

PIFICADNA fut 

so? . 
IZ NUMERO LE TRÁMITE: 

TIPO DE TRAMEFE: CAMBIO NOMBRE LRANSHORAMAC 
SEÑOR: AMANTA ARMIJOS PDGAR ALBERTO 
FECHA 0% RESERVACIÓN: 18/01/2011 12:48:00 

PRESENTE: 

AFD ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

IMEORAGO QUESO CONSULTA PARA AMPEIACIOÓN DEL PTAZO DE LA DENOMINACION 

QUISE DEFALLA A CONTINDACIÓON HA SJ ENIDO 1 SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA OUISERY S.A 
APROBADA : 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ LAPIRA du: 18/03/4082 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUFORMA TÍCAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTECOL AR QUE COMUNICO MMUSTLDO PARADOS FINES COMSIGUILN DES, 

poo (ón 4 
A A 

1 A : 

A | 

  

DROVICTOR CEVALLOS VAS 
SECKETARIO GENÉRAE 0 

O 
   u 

¡o Aigad Do que ¿poro - 48 dei la Notaria) 

IS (Ss? es 

    

     

    

  

    
    

  

CERRE 
El numero 

Que la(s li 
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BANCO PICIUNCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Machala, (08 de julio de 2011. O] a DA 
Mediante comprobante Ño.- 463673671__ |, el (lajSr. (a) (ita): [LEONARDO HUMBERTO MI MIÑACA  ARGUELLO . 
Con Cédula de Identidad: 0600937510. [consignó en este Banco la cantidad de: 2500.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la : .—.— 

     
TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV S.A. 7) que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

7 Aids Ale o. CÉDULA/ PASAP ALOR 

1 LEONARDO HUMBERTO MIÑACA ARGUELLO 0600937510 Y 147.00 usd 

2 MARIA MARACELA YUMBAY ELIJAMA 0200899599 r Y 148.00 usd 

3 NEY BOLIVAR LAPO ESPINOZA 0700988926 F, 147.00 usd 

4 BLANCA ELIZABETH YALLICO YUMBAY 0201795804 2 147.00 usd 

5 JENNY PATRICIA YALLICO YUMBAY 0704056894 147.00 usd 

s6 RAUL ANGEL LEMA GUALLI 0602494817 A. 147.00 usd 

7 EDGAR ALBERTO AMANTA ARMIJOS 0602113045 e) 147.00 usd 

8 ROSA ESTHER YUMBAY ELIJAMA 0201343736 Y 147.00 usd 

9 CARLOS EDUARDO YUMBAY ILIJAMA 0201031879 “y 147.00 

10 SISA PACHA YALLICO YUMBAY 0705065142 ” 147.00 

11 CESAR JULIO AUGUSTO YALLICO TARIS 0200540847 SA 147.00 

12 JUAN GERARDO YUMBAY IGAMA 0200517712 ” 147.00 

13]| BOLIVAR WASHINGTON BARREZUETA DURAN 0700632532 e 147.00 

14 ANGEL OSWALDO TAMAMI YALLICA 0200886885 HO A 147.00 

15 SEGUNDO MEDARDO ROMERO HINOJOSA 0201086501 ”. 147.00 

JUAN ALBERTO YUMBAY ELIJAMA 0200295285 Y 147.00 

SIMON BOLIVAR VINTIMILLA MENDIETA 0701390585 Y 147.00 

2 TOTAL $. 2500.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admtiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provemuentes de actividades illcitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en él ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

dei Barco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

    
 



INGRESOS EGRESOS DE CAJA Page 1 0f1 

BANCO DEL PICHINCHA 

Agencia: 

Fecha: 

Deal ticket: 

Solicitado por: 

Aplicación: 

Motivo: 

Moneda: 

Monto: 

Descripción: 

Nro. De documento: 

Nro. De soporte: 

      Firma dey'SofÁcitante 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

47 - MACHALA 

2011/07/08 

463673671 

PURIGUEN - URIGUEN TINOCO PAOLA ALEJANDRA 

WT 

EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

DOLARES 

2,500.00 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV S.A 

7341226 

20110708 

  

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO, LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACIÓN SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

ESPACIO By) BLANCO



ta
rc
ón
 
Fr
an
co
 

ej
 

T
O
 

$) 

x 
Ab
g 

Jo
sé
 

AC
HA
LA
 

IN
TE
RI
NO
 
D
E
M
 

¿
N
O
T
A
R
I
O
 

CU
 

Agencia 
e Nacional 

e / de Tránsito    
RESOLUCIÓN No. 018-CJ-007-2011-ANT 

     
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

SECRETARIA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO IA 

: uu, GENERAL 
As y 

RS       CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV S.A” con domicilio en la Calle 
Guayaquil y 25 de Junio, cantón Machala, provincia de El Oro, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de DIEZ Y 
SIETE (17) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  LEONARDO HUMBERTO MIÑACA ARGUELLO 060093751-0 
  MARIA MARCELA YUMBAY ELIJAMA 020089959-9 
  NEY BOLIVAR LAPO ESPINOZA 070098892-6 
  BLANCA ELIZABETH YALLICO YUMBAY 020179580-4 
  JENNY PATRICIA YALLICO YUMBAY 070405689-4 
  RAUL ANGEL LEMA GUALLI 060249481-7 
  EDGAR ALBERTO AMANTA ARMIJOS 060211304-5 
  ROSA ESTHER YUMBAY ELIJAMA 020134373-8 
  CARLOS EDUARDO YUMBAY ILIJAMA 020103187-9 
  SISA PACHA YALTLICO YUMBAY 070506514-2 
  CESAR JULIO AUGUSTO YALLICO TARIS 020054084-7 
  JUAN GERARDO YUMBAY IGAMA 020051771-2 
  BARREZUETA DURAN BOLIVAR WASHINGTON 070063253-2 
  TAMAMI YALLICA ANGEL OSWALDO 020088688-5 
  ROMERO HINOJOSA SEGUNDO MEDARDO 020108650-1 
  JUAN ALBERTO. YUMBAY ELIJAMA 020029528-5 
    SIMON BOLIVAR VINTIMILLA MENDIETA   070139058-5   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y "reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones .que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

AA 

Juan León Mera N26-38 y Santa Marta     

   
, oa YY AT ea 

Teléfonos: (593)(2) 2525 955 19595 816 o Pr amo; UKTE Heb ca 
Quilo - Ecuador - A ¿SEGURIDAD Ye 
Ww.ani.gob.ec CLLFXICO e



  

   
Agencia 

S Nacional 
le de Transito 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
” 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la: compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

" Art. La Compañía-en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 264-DAJ-007-2011- 
ANT, de fecha 11 de abril del 2011, recomienda la emisión de informe favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV S.A” por haber. 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con- los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de- Tránsito, en su primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamierito de Informes previos de 
Constitución Jurídica...” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el 
Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV S.A” con 
domicilio en la Calle Guayaquil y 25 de Junio, cantón Machala, provincia de El 
Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

CAOS ENE 7 

Juan León Mera N26-98 y Santa N María. A 
Teléfonos: (593)(2) 2525955 / 2525 816 0. ES CONTE TFR 
Quito - Ecuador Be %: 

  

ER SAD VIAL ww.ant.gob.ec A “1 EICO



g 3. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcció” 

Nacional 
Y de Tránsito 

  

Agencia 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 
En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. - 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

    

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad. Mia) el. 03 de Junio de 2011. 
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RESOLUCIÓN No, 018-CJ-007-2 
TRANSPORTE DE CARGA PESA 

mvc 

LO CERTIFICO: 

      
     

   

1-AN Ej, 
QUISERV-S.A 

SECRETARIA $ 

Se, GENERAL. 
%, SY 
URSS 

o A com SUaTE TERRESTHx, 

OIT RT : *<SUBIDAD VIAL 
Juan León Mera N26-38 y Santa María E CEXCO 
Teléfonos: (593)(2) 2525955 12525 816 > 
Quito - Ecuador 
www.ant.gob.ec 0 20m
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REPÚBLIGADEÉ ECUADO
R 

CONSEJO: NACIONAL ELE
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era CERT IFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

an: 0600937510 ' 

+ NÚMERO CÉDULA. S 
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INS NACIO AL ELL IOMAL . 

AS DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 
Bs REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011 
Di CERTIFICADO PROVISIOMAL SERIE No. VU13346 1. 
NE 

TI z 

DLAWCA. Elio ABETH YAGO IMA 
_. PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 0201 1957 £0-e] 

  

NO HA SUFRAGADO EL DÍA 7 DE MAYO PARA EL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, RAZON 
POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRAMITE 

PÚBLICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 60 DIAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

LA EMISION DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME Al PORTADOR DEL PAGO DE 1AS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER 

SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VO1O, SEGUN SFA EL CASO. 

LO CERTIFICO.- 

ALZA 

.% — Sa 
? 

ho pp zos 
ja CELE - 

Egdo. Carlos Bouverie Astucillo 

DIRECTOR 

       

Machala, 1 de julio de 2011
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E E 2Ñ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. : CERTIFICADO DE OY, TACIÓN 
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DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE El ORO 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011 

CERTIFICADO PROVISIONAL SERIE No. 1033340 
U LAA AA 2 

A PRESENTE CERTIFICO QUE EL SR.(A): 

Y LATIAGA AO POB 
PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 070103 69 -< 

NO HA SUFRAGADO EL DIA 7 DE MAYO PARA EL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, KAZON 
POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROWISIONAL PARA TODO TRAMITE 

PÚBLICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 60 DIAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

LA EMISION DE ESfE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER 
SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGUN SEAL CASO. 

LO CERTIEIC    
Mechala, 1 de jullo de 2011 

  

Egdo Canlos Bouverie Astudillo 

DIRECTOR
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

'S TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en 

19 VEINTIOCHO Fojas útiles en el lugar y fecháXle su celebración.----- 
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   tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo SEGUNDO, literal a) de la Resolución No. SC.DIC.M.110000299 

del 03 de Agosto de 2011, dictada por el AB. CARLOS MURRIETA MORA, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, habiéndose tomado nota de 

la Aprobación de la presente escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV 

S.A., otorgada ante mí Notario Cuarto Interino del Cantón Machala, 

Abg. José Alarcón Franco, el 12 de Julio de 2011, al margen de la matriz 

de la escritura pública que se,aprueba.- 

achala, 03 de Agosto de 2011



- Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. SC.DIC.M.11.0000299, dictada por el intendente 

de Compañías de Machala, el 3 de Agosto del 2.011; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

1.018 y anotada en el Repertorio bajo el. No. 1.777.- 

Machala, a cinco de Agosto del dos” mil_ once.- El 

Registrador Mercantil. REX RO ROO RR RX R RAR MÓRA 

  

     2 Ab Carlos Miguel Gallarta2k | 
FS pe Registrador Mercantil. 

pa 13 del Cantón Machala 
e 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a cinco de Agosto del dos mil 

once.- El Registrador Mercantil.-X-X—X-XXX-X-X"X—X—X-X="XX= 

  

18 del Cantón Machala 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de  sels. 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

C.C. Unioro, Of. 48 Y 49 

Machala- Ecuador 

   



  

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUISERV S.A..- 

Machala, a cinco de Agosto del dos mil once.- El 

Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X"X-X-X"XXX X X-X-X-X-X-X-X- 

 


